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personal aeronáutico de los explotadores aéreos, así 
como el material aeronáutico que emplean;

Que, mediante Cartas GMA 019/043 y GMA 019/054, la 
empresa SKY AIRLINE PERU S.A.C., solicita a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil realizar la inspección técnica 
a la estación de línea internacional para su aprobación 
y actualización de las especificaciones de operación - 
OPSPECS (Operaciones, Aeronavegabilidad y Seguridad 
de la aviación – AVSEC) por proceso de certificación, para 
lo cual acompaña los requisitos del Servicio Prestado en 
Exclusividad S-DGAC-006 “Inspección Técnica a bases y 
estaciones de aeronavegabilidad para establecimiento o 
actualización de especificaciones de operación” del Texto 
Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 008-2002-MTC y sus 
modificatorias;

Que, asimismo, la citada empresa cumple con el 
pago del derecho de tramitación del servicio señalado 
en el considerando anterior, ante la Oficina de Finanzas 
de la Oficina General de Administración del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; por lo que, los costos del 
viaje de inspección están íntegramente cubiertos por la 
empresa solicitante del servicio, incluyendo el pago de los 
viáticos;

Que, la solicitud de autorización de viaje, ha sido 
calificada y aprobada por la Dirección General de 
Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones con el Informe Nº 039-2020-MTC/12.07, 
conforme a las Ordenes de Inspección Nº 056, 057 y 058-
2020-MTC/12.07, señalando que el presente viaje resulta 
de interés institucional, toda vez que se realiza conforme 
a lo establecido en la Ley Nº 27261, Ley de Aeronáutica 
Civil del Perú y su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 050-2001-MTC;

Que, en consecuencia, es necesario autorizar el 
viaje en comisión de servicios de los señores JAVIER 
JOSE FELIX ALEMAN URTEAGA, LUCIO CHICOMA 
FERNANDEZ y LUIS EDUARDO SALAZAR FLORES, 
inspectores de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, del 03 al 06 de marzo de 2020, a la ciudad de 
Cancún, Estados Unidos Mexicanos, para los fines antes 
expuestos;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto de 
Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2020; la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; la Ley Nº 
27261, Ley de Aeronáutica Civil del Perú, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 050-2001-MTC; la 
Ley Nº 27619, Ley que Regula la Autorización de Viajes 
al Exterior de Servidores y Funcionarios Públicos y sus 
modificatorias; y, el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, 
que Aprueba Normas Reglamentarias sobre Autorización 
de Viajes al Exterior de Servidores y Funcionarios 
Públicos, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje en comisión de 
servicios de los señores JAVIER JOSE FELIX ALEMAN 
URTEAGA, LUCIO CHICOMA FERNANDEZ y LUIS 
EDUARDO SALAZAR FLORES, inspectores de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, a la ciudad de Cancún, 
Estados Unidos Mexicanos, del 03 al 06 de marzo de 
2020, de acuerdo con el detalle consignado en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que demande el viaje 
autorizado en el artículo precedente, han sido 
íntegramente cubiertos por la empresa SKY AIRLINE 
PERU S.A.C., a través de los recibos de acotación que 
se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial, abonados a la Oficina 
de Finanzas de la Oficina General de Administración del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, incluyendo 
las asignaciones por concepto de viáticos.

Artículo 3.- Los inspectores autorizados en el artículo 
1 de la presente Resolución Ministerial, dentro de los 
quince (15) días calendario siguientes de efectuado 
el viaje, deben presentar al Titular de la Entidad, un 
informe detallando las acciones realizadas, los resultados 
obtenidos y la rendición de cuentas.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos y/o derechos 
aduaneros de cualquier clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL DEL PERÚ (DGAC)

Código: F-DSA-P&C-002 Revisión: Original Fecha: 30.08.10

Cuadro Resumen de Viajes

RELACIÓN DE VIAJES POR COMISIÓN DE SERVICIOS DE INSPECTORES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL
ESTABLECIDOS EN EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
- DIRECCIÓN DE CERTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES - COMPRENDIDOS LOS DÍAS DEL 03 AL 06 DE MARZO DE 2020 Y SUSTENTADO

EN LOS INFORMES Nº 105-2020-MTC/12.07 Y Nº 039-2020-MTC/12.07

ORDEN DE 
INSPECCIÓN Nº

INICIO FIN
VIÁTICOS 

(US$)
SOLICITANTE INSPECTOR CIUDAD PAÍS DETALLE

RECIBOS DE 
ACOTACIÓN Nºs

056-2020-MTC/12.07 3-Mar 6-Mar US$ 880.00
SKY AIRLINE 
PERU S.A.C.

ALEMAN 
URTEAGA, 

JAVIER JOSE 
FELIX

CANCÚN
ESTADOS 
UNIDOS 

MEXICANOS

Inspección técnica a la Estación de 
Línea Internacional para su aprobación 
y actualización de las especificaciones 

de operación - OPSPECS (Operaciones, 
Aeronavegabilidad y Seguridad de la 

Aviación-AVSEC) por proceso de certificación

22391-22392

057-2020-MTC/12.07 3-Mar 6-Mar US$ 880.00
SKY AIRLINE 
PERU S.A.C.

CHICOMA 
FERNANDEZ, 

LUCIO
CANCÚN

ESTADOS 
UNIDOS 

MEXICANOS

Inspección técnica a la Estación de 
Línea Internacional para su aprobación 
y actualización de las especificaciones 

de operación - OPSPECS (Operaciones, 
Aeronavegabilidad y Seguridad de la 

Aviación-AVSEC) por proceso de certificación

22391-22392

058-2020-MTC/12.07 3-Mar 6-Mar US$ 880.00
SKY AIRLINE 
PERU S.A.C.

SALAZAR 
FLORES, LUIS 

EDUARDO
CANCÚN

ESTADOS 
UNIDOS 

MEXICANOS

Inspección técnica a la Estación de 
Línea Internacional para su aprobación 
y actualización de las especificaciones 

de operación - OPSPECS (Operaciones, 
Aeronavegabilidad y Seguridad de la 

Aviación-AVSEC) por proceso de certificación

22391-22392
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18 NORMAS LEGALES Sábado 15 de febrero de 2020 /  El Peruano

Autorizan a CPSAC S.A.C. como Centro de 
Inspección Técnica Vehicular tipo Fijo para 
operar en local ubicado en el departamento 
de Lima

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 017-2020-MTC/17.03

Lima, 15 de enero de 2020

VISTOS:

La solicitud registrada mediante la Hoja de Ruta 
N° E-371725-2019, así como, los demás escritos 
relacionados con dicha solicitud, presentados por la 
empresa CPSAC S.A.C., a través de los cuales, solicita 
autorización para operar un Centro de Inspección Técnica 
Vehicular tipo Fijo en el departamento de Lima, y;

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 3 de la Ley N° 29237, Ley que 
crea el Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares, dispone que: “El Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones es el órgano rector en materia de 
transportes y tránsito terrestre. Es la entidad del Estado 
que tiene competencia exclusiva para normar y gestionar 
el Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares 
en el ámbito nacional (…)”;

Que, el artículo 4 de la ley señalada establece lo 
siguiente: “Las inspecciones técnicas vehiculares están 
a cargo de los Centros de Inspección Técnica Vehicular 
(CITV), previamente autorizados por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. Estas autorizaciones 
se otorgan sin carácter exclusivo, sobre la base de la 
situación del mercado automotriz de cada región y de su 
distribución geográfica, y por los mecanismos legales que 
la normativa contempla para tales casos”;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 025-2008-MTC 
se aprueba el Reglamento Nacional de Inspecciones 
Técnicas Vehiculares, en adelante El Reglamento, el 
mismo que tiene como objeto regular el Sistema Nacional 
de Inspecciones Técnicas Vehiculares de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley Nº 29237- Ley que crea el 
Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares, 
cuya finalidad constituye certificar el buen funcionamiento 
y mantenimiento de los vehículos que circulan por las vías 
públicas terrestres a nivel nacional; así como verificar que 
éstos cumplan con las condiciones y requisitos técnicos 
establecidos en la normativa nacional, con el propósito de 
garantizar la seguridad del transporte, el tránsito terrestre 
y las condiciones ambientales saludables; 

Que, el literal a) del inciso 5.1 del artículo 5 de El 
Reglamento señala que es competencia del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones otorgar las autorizaciones 
de funcionamiento a los Centros de Inspección Técnica 
Vehicular – CITV;

Que, mediante solicitud registrada con Hoja de 
Ruta N° E-371725-2019 del 25 de noviembre de 2019, 
el señor Fidel Montalván Córdova identificado con DNI 
N° 09548109, en calidad de Gerente General de la 
empresa CPSAC S.A.C. con RUC N° 20604373507 y 
domicilio fiscal en Jr. San Pedro de Carabayllo N° 191, 
Urbanización Santa Isabel, distrito Carabayllo, provincia y 
departamento de Lima, en adelante La Empresa, solicita 
autorización para operar un Centro de Inspección Técnica 
Vehicular Fijo , con una (01) línea de inspección técnica 
vehicular tipo mixta , en el local ubicado en la Av. Micaela 
Bastidas Mz. C, Parcela N° 5 y 6, distrito San Antonio, 
provincia Huarochirí, departamento de Lima; 

Que, el artículo 30 de El Reglamento, respecto de las 
Condiciones para acceder a una autorización como Centro 
de Inspección Técnica Vehicular – CITV, señala que para 
acceder a una autorización como Centro de Inspección 
Técnica Vehicular - CITV, la persona natural o jurídica 
solicitante, debe cumplir con los requisitos y condiciones 
establecidas en el presente Reglamento, los mismos que 
están referidos: a. Condiciones generales, b. Recursos 
humanos, c. Sistema informático y de comunicaciones, d. 
Equipamiento y e. Infraestructura inmobiliaria; 

Que, el artículo 37 de El Reglamento establece los 
requisitos documentales para solicitar autorización como 
Centro de Inspección Técnica Vehicular – CITV;

Que, con Oficio N° 19096-2019-MTC/17.03 notificado 
el 04 de diciembre de 2019, se formuló las observaciones 
pertinentes a la solicitud presentada por La Empresa, 
requiriéndole la subsanación correspondiente, para la 
cual se le otorgó un plazo de diez (10) días hábiles;

Que, mediante escritos registrados con Hojas de 
Ruta N°s E-401317-2019 y E-406684-2019 del 17 y 21 
de diciembre de 2019 respectivamente, La Empresa 
presentó diversa documentación con la finalidad de 
subsanar las observaciones señaladas en el Oficio N° 
19096-2019-MTC/17.03;

Que, mediante Oficio N° 097-2020-MTC/17.03 
notificado el 06 de enero de 2020 y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 177 y el numeral 180.1 
del artículo 180 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General 
aprobado con Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, así 
como, lo dispuesto en el numeral 37.5 del artículo 37 de 
El Reglamento, se cursó requerimiento a La Empresa 
para realizar una Inspección In Situ, con el objeto de 
verificar el cumplimiento de las condiciones y requisitos 
para acceder a la autorización como Centro de Inspección 
Técnica Vehicular y requiriéndole contar con los vehículos 
correspondientes al tipo de línea de inspección técnica 
vehicular mixta solicitado (livianos y pesados);

Que, del análisis de los documentos presentados, se 
advierte que La Empresa ha presentado la documentación 
de conformidad a lo señalado en el artículo 37 de El 
Reglamento, para solicitar la autorización como Centro 
de Inspección Técnica Vehicular tipo Fijo para operar una 
(01) línea de inspección técnica vehicular tipo Mixta; 

Que, por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el numeral 37.5 de El Reglamento, respecto de la 
inspección in situ, mediante Acta de Inspección N° 009-
2020-MTC/17.03.01 de fecha 08.01.2020, personal 
inspector de la Coordinación de Autorizaciones de 
la Dirección de Circulación Vial, realizó la diligencia 
de Inspección Ocular en el local ubicado en la Av. 
Micaela Bastidas Mz. C, Parcela N° 5 y 6, distrito San 
Antonio, provincia Huarochirí, departamento de Lima, 
verificando las condiciones generales respecto a la 
Infraestructura Inmobiliaria, Equipamiento y Recursos 
Humanos del Centro de Inspección Técnica Vehicular; 
diligencia que permite obtener los medios de prueba 
necesarios conducentes a la conformidad en el presente 
procedimiento; 

Que, el numeral 39.2 del artículo 39 de El Reglamento, 
señala que la autorización como Centro de Inspección 
Técnica Vehicular – CITV deberá ser publicada en el 
Diario Oficial “El Peruano”;

Que, el artículo 41-A de El Reglamento, respecto de 
la vigencia de la autorización dispone lo siguiente: “Las 
autorizaciones expedidas a las personas naturales o 
jurídicas para operar como Centros de Inspección Técnica 
Vehicular - CITV tienen una vigencia de cinco (05) años, 
pudiendo ser renovables por el mismo periodo, conforme 
a lo señalado en el artículo 42 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-
JUS”;

Que, de acuerdo al Informe Nº 0037-2020-
MTC/17.03.01 elaborado por la Coordinación de 
Autorizaciones de la Dirección de Circulación Vial, se 
advierte que la documentación presentada por La Empresa 
ha dado cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el artículos 30 y 37 de El Reglamento, por lo que procede 
emitir el acto administrativo correspondiente; 

De conformidad con la Ley Nº 27181 - Ley General 
de Transporte y Tránsito Terrestre, Ley N° 29237 - Ley 
que crea el Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares, Decreto Supremo Nº 025-2008-MTC que 
aprueba el Reglamento Nacional de Inspecciones 
Técnicas Vehiculares, Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Ley Nº 
29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones y el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
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Transportes y Comunicaciones aprobado por Resolución 
Ministerial N° 959-2019-MTC/01; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar por el plazo de cinco (05) años 
a la empresa CPSAC S.A.C., como Centro de Inspección 
Técnica Vehicular tipo Fijo para operar una (01) línea 
de inspección técnica vehicular de tipo Mixta, en el local 
ubicado en la Av. Micaela Bastidas Mz. C, Parcela N° 5 y 
6, distrito San Antonio, provincia Huarochirí, departamento 
de Lima.

Artículo 2.- La empresa autorizada deberá sujetar su 
actuación conforme a lo establecido en El Reglamento y 
normas complementarias.

Artículo 3.- La empresa autorizada bajo 
responsabilidad, debe presentar a la Dirección de 
Circulación Vial, la renovación de la póliza de seguro de 
responsabilidad civil contratada, antes del vencimiento de 
los plazos que se señalan a continuación:

Acto
Fecha máxima de 

presentación

Primera renovación o contratación de nueva póliza 15 de diciembre de 2020

Segunda renovación o contratación de nueva póliza 15 de diciembre de 2021

Tercera renovación o contratación de nueva póliza 15 de diciembre de 2022

Cuarta renovación o contratación de nueva póliza 15 de diciembre de 2023

Quinta renovación o contratación de nueva póliza 15 de diciembre de 2024

En caso que la empresa autorizada, no cumpla con 
presentar la renovación o contratación de una nueva 
póliza al vencimiento de los plazos antes indicados, se 
procederá conforme a lo establecido en el literal c) del 
artículo 45 de El Reglamento, referida a la caducidad de 
la autorización.

Artículo 4.- En virtud de lo establecido en el numeral 
39.2 del artículo 39 de El Reglamento, la presente 
Resolución Directoral deberá ser publicada en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 5.- Remitir a la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías - 
SUTRAN, copia de la presente Resolución Directoral para 
las acciones de control conforme a su competencia.

Artículo 6.- Disponer la notificación de la presente 
Resolución Directoral en Jr. San Pedro de Carabayllo 
N° 191, Urbanización Santa Isabel, distrito Carabayllo, 
provincia y departamento de Lima, domicilio fiscal señalado 
por el administrado en el presente procedimiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JANET PATRICIA ARIAS VALDIVIA
Directora de Circulación Vial
Dirección General de Autorizaciones en Transportes

1851422-1

ORGANISMOS EJECUTORES

SEGURO INTEGRAL DE SALUD

Aprueban Transferencia Financiera a 
favor de unidades ejecutoras, para el 
financiamiento de las prestaciones de salud 
brindadas a los asegurados del SIS a cargo 
del FISSAL

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 014-2020/SIS

Lima, 13 de febrero de 2020

VISTOS: El Oficio N° 136-2020-SIS-FISSAL/J de la 
Jefa (e), el Informe N° 005-2020-SIS-FISSAL-DIF/AALL-
CRRM de la Dirección de Financiamiento de Prestaciones 

de Alto Costo, el Informe N° 005-2020-SIS-FISSAL/OPP 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el Informe 
N° 016-2020-SIS-FISSAL/OAJ de la Oficina de Asesoría 
Jurídica del Fondo Intangible Solidario de Salud - FISSAL, 
el Memorando N° 335-2020-SIS/OGPPDO de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo 
Organizacional, y el Informe N° 067-2020-SIS/OGAJ/
DE con Proveído N° 067-2020-SIS/OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Seguro Integral de 
Salud; y,

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 3 del Reglamento de Organización 
y Funciones – ROF del Seguro Integral de Salud – 
SIS, aprobado por Decreto Supremo N° 011-2011-SA, 
modificado por Decreto Supremo N° 002-2016-SA, indica: 
“el Seguro Integral de Salud es un Organismo Público 
Ejecutor adscrito al Ministerio de Salud que cuenta con 
personería jurídica de derecho público interno, autonomía 
técnica, funcional, económica, financiera y administrativa, 
y constituye un Pliego Presupuestal con independencia 
para ejercer sus funciones con arreglo a ley”;

Que, conforme a lo señalado en el artículo 7 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 29344, Ley Marco de 
Aseguramiento Universal en Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 020-2014-SA, el SIS se constituye como una 
Institución Administradora de Fondos de Aseguramiento 
en Salud (IAFAS) pública, siendo que, tiene entre otras 
funciones el recibir, captar y/o gestionar fondos para 
la cobertura de las atenciones de salud o que oferten 
cobertura de riesgos de salud, bajo cualquier modalidad;

Que, el literal a) del artículo 11 del Reglamento de la 
Ley N° 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal 
en Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2010-
SA, señala como una de las funciones de las IAFAS la 
de “brindar servicios de cobertura en salud a sus afiliados 
en el marco del proceso de Aseguramiento Universal en 
Salud”;

Que, el artículo 36-A del ROF del SIS indica que 
el Fondo Intangible Solidario de Salud – FISSAL, es 
un órgano desconcentrado del SIS, que ejerce sus 
competencias y responsabilidades funcionales en su 
condición de IAFAS y de Unidad Ejecutora dispuesta por 
ley;

Que, el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1163, 
que aprueba Disposiciones para el Fortalecimiento del 
SIS, establece que dicho Decreto “(…) tiene por objeto 
fortalecer al Pliego del Seguro Integral de Salud (SIS), 
que incluye a instituciones administradoras de fondos de 
aseguramiento en salud (IAFAS) públicas Seguro Integral 
de Salud (SIS) y al Fondo Intangible Solidario de Salud 
(FISSAL) en el marco de Aseguramiento Universal en 
Salud, por lo que cualquier mención al Seguro Integral de 
Salud también comprende al Fondo Intangible Solidario 
de Salud”;

Que, el numeral 2.3 del artículo 2 de dicho dispositivo 
normativo establece que el FISSAL está facultado para 
financiar las atenciones de las enfermedades de alto costo 
de atención, enfermedades raras y huérfanas, de acuerdo 
a los listados aprobados por el Ministerio de Salud, 
mediante Resolución Ministerial, así como procedimientos 
de alto costo;

Que, de conformidad con el artículo 4 del citado 
dispositivo normativo, la transferencia de fondos o pagos 
que efectúe el SIS requiere la suscripción obligatoria de 
un convenio o contrato, pudiendo tener una duración de 
hasta tres (3) años renovables;

Que, en concordancia con ello, mediante el artículo 
12 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1163, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 030-2014-SA y 
modificado por Decretos Supremos N° 012-2017-SA y 
N° 025-2018-SA, se establece que “El Seguro Integral 
de Salud (SIS) suscribe convenios con las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) públicas, 
Unidades de Gestión de Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud (UGIPRESS) públicas, Gobiernos 
Regionales, Instituciones Administradoras de Fondos 
de Aseguramiento en Salud (IAFAS) públicas, para la 
transferencia de fondos o pago por las prestaciones de 
salud y administrativas que se brinden a sus asegurados”;
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